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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

14917 SANTIAGO DE COMPOSTELA

Don Jorge Cid Carballo, Magistrado-Juez de Primera Instancia n.º 5 de los de
Santiago de Compostela,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el n.º 1265/09 se sigue, a instancia de
doña Maria del Carmen Otero Pazos y doña Teresa Otero Pazos, representados
por el Procurador don Domingo Núñez Blanco, expediente para la declaración de
fallecimiento de Manuel Vicente Pazos, nacido el dia 7 de julio de 1901, en Tarrio
San Pedro de Bugallido de Ames, quien emigró a Cuba a finales de 1930, en
estado de casado, sin que se haya tenido ninguna noticia.

Lo que se hace público para los que tengan noticias de su existencia puedan
ponerlos en conocimiento del Juzgado y ser oídos.

Santiago de Compostela, 4 de diciembre de 2009.- El Magistrado-Juez. La
Secretaria.
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